
Y El Alamo 
CAMARONERA 

€ EN ORIA 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Loja, 23 de enero del 2020 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo a conocimiento la cesión de acciones, que ha tenido 

lugar dentro de la compañía, Elsa Beatriz Vivanco Hidalgo con cédula de identidad 

Nro. 1102644513 propietaria de 13332 acciones normativas ordinarias de US$1.00 

cada una, en la compañía Productora de Camarón de el Álamo PROCALAM S.A., con 

RUC 1191752240001. 

¿ 

Para el efecto informo que la transferencia de las acciones se realizó de la siguiente 

  

  

      

manera: 

TOTAL DE ' ACCIONES CEDENTE CEDULA | acciones | CECIONARIO | CEDULA | cceRioas 

JULIO ALBERTO 
ELSA BEATRIZ VIVANCO — | mo7ca4513| 13332 [TENORIO 0102068152 13332 
HIDALGO CORDOVA         
  

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentaminte, 

Ing. Harpld Steve Brown Hid > 

C.I 1705080305 

Represent ante Legal Compañía Productora de Camaron Procalam SA 

Av. Emiliano Ortega 10-49 entre Miguel Riofrío y Azuay 

Teléfonos: 072724004 - 0993052343 

e-mail: procalam(Mgmail.com



Loja, 23 de enero de 2020 

SEÑOR 
HAROLD STEVE BROWN HIDALGO 

GERENTE 

COMPAÑÍA PRODUCTORA DE CAMARON DE EL ALAMO PROCALAM S.A. 
PRESENTE.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted la siguiente cesión de acciones, que 
ha tenido lugar dentro de la compañía que usted representa: 

Cedente: ELSA BEATRIZ VIVANCO HIGALDO 

Cesionario: JULIO ALBERTO TENORIO CÓRDOVA 

Número de acciones: 13.332 

Las acciones cedidas son ordinarias y nominativas, cuyo valor es de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una. 

Mucho agradeceremos que se sirva proceder a la inscripción de esta cesión en el libro 

de acciones y accionistas de su representada. 

Ésta cesión incluye sin reserva de ninguna clase, todos los derechos y obligaciones 

inherentes a la calidad de accionista de la COMPAÑÍA PRODUCTORA DE CAMARON 

DE EL ALAMO PROCALAM S.A., mismas que se encuentran señaladas en el estatuto 

social y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, anticipamos nuestros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 


